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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, nombrando Instructor del
mismo a Carmen Ramírez Orellana, funcionario de esta
Delegación de Gobernación, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Sanlúcar la Mayor, en El Campanal (Bar), en C/ Duque
de Lerma, 1:

Exceso en los horarios establecidos para el cierre de
establecimientos. El local permanecía abierto a las
3,40 h. del día 30 de abril de 1996 lo que contraviene
el contenido del art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de horario de cierre de espectáculos y estableci-
mientos públicos, tipificado como infracción leve en el art.
26.E) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, conducta que puede ser sancionada con una
multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art.
28.1.A) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes así como la proposición y
práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose trá-
mite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en
este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 20 de mayo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica resolución de expe-
d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/EP-148/95-SE).

Antecedentes de hechos.
Se acordó con fecha 21 de junio de 1995 la iniciación

del procedimiento sancionador por presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos públicos y actividades
recreativas a Sasaya, S.L. por los hechos ocurridos el día
18.3.1995 en el término municipal de Sevilla, en Café
Bar Sasaya, S.L., en C/ Julio César.

En la tramitación del procedimiento ha sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

No presentó escrito de alegaciones a la propuesta
de resolución.

Se considera probado el hecho negativa a permitir
el acceso no existiendo reserva de entrada.

Fundamentos de derecho.
El hecho contraviene el contenido del art. 58 del Regla-

mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, tipificado como infracción grave en
el art. 23.D) de la Ley 1/1992, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la compe-
tencia a la Consejería de Gobernación y por de las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en la Ley
30/1992, de 20 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a Sasaya, S.L. por los hechos con una multa
de 51.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 51.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 268781 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Acta Pliego de Car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/29/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
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gación de Gobernación, de Sevilla, sita en Avda. de la
Palmera, 24 significándole que conforme a lo previsto en
el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

A la vista de los cargos formulados y documentos apor-
tados se elevará Propuesta de Resolución al órgano com-
petente para resolver.

Núm. de expediente: SE/29/96 M.
Persona o entidad denunciada: Don Manuel Bermúdez

Sánchez, DNI 28.510.379-Q, domicilio en c/ Cielo, 12,
Bda. Al Alba, Sevilla.

Infracción: Artículos 4.1.c), 19 y 25.4 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, y 10, 19, 20.1, 22, 25, 35 y 38.2 y
3 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la CAA, aprobado por Decreto 181/87, de 29 de julio.

Tipificación: Infracción muy grave. Artículo 28.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, en relación con el 45.3 del
Decreto 181/87, de 29 de julio.

Sanción prevista: Multa de 5.000.001 pesetas hasta
50.000.000 pesetas (art. 31.1 LJA y 48.1 RMRA) y acce-
soria de inutilización de máquinas.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Acta Pliego de Car-
gos del expediente sancionador que se cita.
(SE/8/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita, haciendo
constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto para el interesado en la Dele-
gación de Gobernación, de Sevilla, sita en Avda. de la
Palmera 24, significándole que conforme a lo previsto en
el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

A la vista de los cargos formulados y documentados
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver.

Núm. de expediente: SE/8/96 M.
Persona o entidad denunciada: Don Antonio Carmona

Avila, DNI 28.430.026, domicilio en Avda. Kansas City,
803, de Sevilla.

Infracción: Artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86, de
19 de abril y 10, 19.1, 20.1, 25, 35 y 38.2 y 3 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la CAA, apro-
bado por Decreto 181/87, de 29 de julio.

Tipificación: Infracción muy grave, artículo 28.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, en relación con el 45.3 del
Decreto 181/87, de 29 de julio.

Sanción: Multa de 5.000.001 pesetas hasta
50.000.000 ptas., pudiendo llevar implícita como sanción
accesoria la inutilización de las máquinas objeto de expe-
diente, según lo dispuesto en los arts. 31, apartados 1
y 2.c) de la LJA y 48, apartados 1 y 2.c) del RMRACA.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 26 de junio de 1996, por la que
se complementa la de 6 de febrero de 1996, por
la que se autorizan tarifas de agua potable de Bena-
mejí (Córdoba). (BOJA núm. 24, de 20.2.96). (PD.
2430/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

1.º) Autorizar las tarifas de Agua Potable que a con-
tinuación se relacionan, ordenando su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE BENAMEJI (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido
Cuota de contratación

Calibre del contador en mm. Ptas.
13 1.500
15 6.300
25 8.700

2.º) Las tarifas autorizadas en la presente Orden serán
complementarias de las autorizadas por la Orden de 6
de febrero de 1996 (BOJA núm. 24 de 20.2.96).

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 26 de junio de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Antonio Raposo Garrido.
Domicilio: C/ Pescadores núm. 1. Huelva.
NIF/CIF: 29.721.871-Y.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación,

Con fecha 27 de mayo de 1996, el Inspector Terri-
torial, Antonio Bérchez Gómez, dicta Acuerdo de Reso-
lución que transcrito literalmente dice:

«Examinado el expediente en el que obra el Acta de
Prueba Preconstituida, modelo A05 de fecha 1.3.1996,


